
Sesion 15.R ordinaria en 6 de Julio ~e 1908 
PRESIDENCIA D.EL SEÑOR ESCOBAR 
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Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-Se pro
cede a la eleccion de Mesa Directiva i resulta 
elejida la actual --El señor Lazcano se ocupa 
Je la situacion de acefalía en que se mantie
ne al segundo juzgado de Curicó desde hace 
largo tiempo i de la necesidad de ponerle 
término.-Observa a la vez la situacion de 
angustia que produciria en el pais la implan
tacion de la tarifa diferencial que se desea 
establecer por la Empresa de los Ferrocarri
les, hace notar el enorme mayor gasto he
cho por los ferrocarriles en [907, respecto 
de 1906, que no es justo tratar de cubrir im
poniendo un gravámen oneroso a los consu
midores del pai5, que serian los afectados 
en último término; llama la atencion hácia 
el mal estado en que se encuentra ese ser
vicio, citando. para demostrarlo, el hecho de 
haberse producido en 19°7. respecto de 1906, 
un número tres veces mayor de accidentes 
ferroviarios i de encontrarse ciento una lo
comotoras, aparte de un crecido número de 
carros, fuera de servicio; sostiene, finalmen
te, que el mal se debe al cambio de gran par
te del personal competente, hecho con fines 
políticos al amparo de la lei de reorganiza
cion de ese servicio que ha permitido al Di
rector de los .F~r~ocarriles crear innumera- \ 
bIes puestos l11utlle~, entre los que descue-S 
lla el de jefe del persoual--A indicacion del 
señor Figueroa se acuerda enviar a Comision 
el proyecto sobre reforma de la lei de con
tribuciones i patentes municipales, aprobado 
ya ~)Qr la Cámara de Dipntados--A indica
cion del señor Infante, se acuerda discutir 
en el tiempo sobrante de la primera hora de 
la presente sesion i de la de mañana el pro
yecto que grava con derechos específicos a 
la leche condensada que se interne al pais. 
-El señor Balmaceda llama la atencion del 
Gobierno a la sitnacion ea qne se encuen
tran los empleados fiscales del norte a cansa 
del descenso del cambio, situaciu!1 que debe 
ser atendida. ·-Se da lectura a una comuni
cae ion del señor Ministro de Hacienda en la 
que presenta sus escusas por no poder asis-

tir a la pres.ente sesion.-El señor Silva Ure
ta hace presente al señor Ministro del Inte
rior la n: cesidad de aumentar el personal 
de la seccion de despacho de encomiendas 
postales estranj~ras, establecida en el correo 
de Santiago, pues los dos empleados con que 
cuenta no bastan para el servicio.-El señor 
LazGano hace algunas observaciones. sobre 
la situacion en que se encuentran todos los 
empleados públicos a causa del descenso del 
cambio; recuerda un proyecto presentado 
por él i que fué dejado de mano para dar 
paso a otro de iniciativa del Ejecutivo que 
fué la base de la lei dictada el año último 
con este objeto. pero que no salvó la situa
cion, e indica al Gobierno la necesidad de 
elaborar un proyecto de lei que venga a so
correr a los empleados públicos fijándoles 
el pago de sus sueldos a un cambio de die
ciseis, catorce o doce peniquee o en que se 
indique cualquier medida salvadora. -El se
ñor Castellon apoya la idea sustentada por 
el señor Lazcano de pagar a los empleados 
públicos a un tipo fijo de cambio miéntras 
se hace una revisíon jeneral de los sueldos 
fiscales-El señor Sánchez Masenlli cree 
que el remedio está no en aumentar los suel
dos de Jos empleados público, sino que en 
entonar el cambio hasta alcanzar a la mone
da metálica> lo que se conseguiria decretan
do que el pago de los derechos aduaneros 
se hiciera en moneda de oro i no en letras 
de cambio. --Para atender a las necesidades 
de los empleados públicos, indica la medida 
de paga r un veí n tici nco por ciento de sus 
sueldos en oro. -:je dan por terminados le s 
incidentes. ·--A segunda hora continúa la dis
cusion del proyecto económico presentado 
por el señor Fernández Concha. -El señor 
Figueroa pide se aplace su discusion hasta 
que pueda concurrir el señor Ministro de 
Hacienda.-El señor Lazcano sostiene que 
si el señor Ministro tuviera iateres en asis
tir, bien podria solicitar cambio de horas de 
sesíon en la otra Cámara, ya que sesionando 
di:lriamente aquella Corporacíon, le impide 
asistir a los debates del Senado.-El señOi" 
Walker Martínez no vé la necesidad de bS-
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p~r~r la presencia del señor Ministro para ( No solicitó la palabra ningun señor 
lll~clar e.l ,debate p~e~ ya ha es~resado el Senador en la hora de los incidente!" i se 
senor MInistro su OpInIOn ce ntrana al pro- !', . . ' 

yecto i si desea imponerse de la discusion e~ltro ~ la ord~n del dI a, con~muan.do h 
habida, puede leerla en la version taquigrá- dV-1cuslOn partIcular, que quedo pendIente 
fica que se da. en los diarios.-El señ.or Sán- en la sesion de 30 de junio próximo pa
chez. Masenlll usa estensament.e de l.a pala- sado del aá,ículo 16 del )l'oyecto sobre 
bra, 1 queda con ella para re ba tIr el dIscurso .'. . 1 
pronunciado en sesion anterior por el señor aSOCIaCIOnes de canah"tas. 
Ministro de ~acienda sobre la meteria.--Se El señor Balmaceda usa de la palabra 
levanta la seSlOn. para impugnar el artículo i espresa los 

A.tsteneia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Sánchez M., Darío 
Castellon, Juan Silva U reta, Ignacie 
Cifuentes, Abdon Subercaseaux, Ramon 
Charme, Eduardo Tocornal, J05é 
Devoto A., Luis Urrejola, Gonzalo 

• Eastman, Adolfo Valdes Valdes, Ismael 
Fábres, J. FranCISco Vergara, Luis Antonio 
Feruández Concha, D. Vial, Leonidas 
Figueroa, Javier A. Walker M., Joaquin 
Infante, Pastor i los señores Ministros 
Irarrázaval, Cárlos de Relaciones Esterio-
Lazcano, Fernando res, Culto i Coloniza-
Matte Pérez. Ricardo cion i de Industria i 
Oliva, Daniel Obras Públicas. 
Reyes, Vicente 

Aeta 

Se leyó i tui aprobada la siguiente: 

«SESION 14.- ORDINARIA EN 2 DE JULIO 

DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Bal,.. 
maceda, Charme,Devoto, Figueroa, Mat
te, Oliva, Sánchez, Sanfuentes, Silva 
U reta, Valdes Valdes, Vergara i Walker 
Martinez. 

Aprobada el acta de la seiolion anterior, 
se dió cuenta de un oficio de la Honora~ 
ble Cámara de Diputados con el que de
vu~lve aprobado, sin modificacion, el pro
yecto de lei que concede, por gracia, aJ 
Secretario del Sanado, don Francisco 
Carvallo Elizalde, el derecho de jubilar 
con el sueldo íntegro asignado a dicho 
empleo. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi" 

fundamentos de su voto neg9.tivo. 
El señor Figueroa oon testa las obser. 

baciones del señor Senador de Tarapacá. 
Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se constituy6 la Sala 

en sesion sllcreta, para ocuparse de asun
tos particulares de gracia.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de la Ho~ 
norable Cámara de Diputados: 

a) «Santiago, 2 de julio de I908.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
lo hizo el Honorable Senado, el pro, 
yecto de lei que concede a la sucesivn 
del ex··Gobernador de Magallánes, con
tra-almirante don Manuel Señoret, la 
propiedad del lote número 21, de seü 
mil quinientas hectáreas de superficie, 
del plano de la rejion de Ultima Espe' 
ranza. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. er 
contestacion a su oficio número 64, de 
fecha 11 de agosto de 1905, devolvip.ndo 
los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGC. 

-Néstor Stinche1., Secretario.» 
b) «Santiago, 2 de julio de 1908.

Con motivo de la solicitud i demas an, 
tecedentes que tengo la honra de pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Dipu .. 
tados ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

dente de la República. «Artículo único.-En atencion a los 
El Secretario anunció a la Sala que, servicios prestados a la N acion por el ex· 

en la próxima sesion, corresponde elejir Ministro de la Corte Suprema don 
Mesa Directiva., Agustin Rodríguez, se concede l p~t' gra-

,...~"""""" I tlla, a S" vÍ\ldl'> una. tllliKoaciotlí por UDa 
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sola vez, equivalente a un año del sueldo 
de que disfrutaba su esposo» 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 
--Néstor Sánche{, Secretario.» 

e) «Santiago, 2 de julio de 1908.
Con motivo de la mocion e informe que 
tengo la honra de pasar a manos de 
V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprob~cion al siguiente 

2~G De un informe de la Cornision de 
Culto i Colonizacion¡ recaido en la soli .. 
citud presentada el 22 de agosto de 1907, 
por don Temístocles Urrutia, Inspector 
J eneral de Tierras i Colonizacion, en que 
pide se le conceda de abono, para los 
efectos de su retiro, los ocho años nueve 
meses i trece días que, por motivos aje
nos a su voluntad, edtuvo separado del 

~.~.~ __ PROYECTO DE LEI: servicio público, desde el 31 de diciembre 
, " '. de 1890 hasta el 13 de octubre de 18~9. 

«~rttculo U!l1co.--~e c,on~ede" por 3.° Del siguiente telegrama: wac1a , a la ~e~lOra dona Fresla PIado, «AngoJ, 4 de julio de 19lJ8.-Señor 
vIuda del MIDlstro de la Corte de Ape- -p 'd d 1 S d F . , d S' d C' 1 E O' re:,;) ente e ena o: avor mterponer 
ClOnes e antlago on al' os . h-, fl ' l H bl C , , ' 1 111 uenCla en a onora e ámaTa, para 
vos? u~a tSlgnacl~n, l~r un~ SOda vez, que se ordene que nuestros sueldos sean 
equlvba en e a un ano e sue o e que pagados oportunamente. Jeneralmente 
goza a su esposo.» d d 1 d' 1 

Dios guarde a V. E. _ RAFAEL ORREGO. ,espues ,e lez nos pagan e mes ante-
-Néstor Sánchei, Secretario.» flOr. PlanIll~s envi~niie ~ntes d~l 20. 

d) «Santiago, 2 de julio de 1908.- . Esta anomala, .!SltuaclOn perJ~dicanos 
Con motivo de la solicitud i demas an-. Iglandewente. ReIterámosl~ su Jeneroso 
tecedentes que tengo la honra de pasar C?ll~ul'~o.-Los empleados'/, obreros Sec
a manos de V. E., la Cámara de Di pu. cwn 0

3 . , San R:0se!"do al sur.'>~ 
tados ha dado su aprobacion al siguiente 4. De las !SIgUIentes sohcltudes: 

De doña Clementina Qlavarrieta, hija 
PROYECTO DE LEI: del profesor i rector del Instituto Na-

~Artícul0 único. - Concédese, por cional don Manuel José Olavarrieta, i 
gracia, al teniente-coronel de Ejército, nieta de. ?or: P~dro ~0lasc0 Vidal, coro
don Sinforoso Ladesma, para los efectos nel d.e eJérCIto 1 se~vldor de la ~ndepen
de su retiro el a bono de seis meses penCla, 1 de don Carlos Olav&.rneta, te' 
siete dias. q u~ estuvú fuera del servicio t !liente coronel de ejército de la campaña 
del Ejército el año 1881.» I al Perú en 1338 --1839, en que pide que 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. teniendo presente los referidos servicios 
-Néstor Sánchei, Secretario.» prestados al país, i de que hace mérito, 

e) «Santiago, :2 de julio de 1908.,- se le coneeda la pension de que estaba 
Con motivo de la solicitud i demas an- en pusesiun su tia doña Mercedes Olava
tecedentes qu€' tengo la honra de pasar rrieta Cruzat; 
a manos de V. E., la Cámara de Dipu- De don Lisandro A. Rojas, curador de 
1'ldos ha dacio su aprobacion al siguiente la menor doña Francisca Aurora Julia 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único-oSe concede, por gra
cia, a doña Ana Fitz Henry, viuda de 
Donoso, i a sus hijas solteras Estela i 
Ana Donoso Fitz Henry, una pension 
anual de dos mil cuatrocientos pesos, 
do que gozarán con arreglo a la lei de 
montepto militar. 

Esta pension es incompatible con toda 
otra asignacion fiscaL.» 

Dios guarde a V. E.-RAfAEL ORREGO. 
-N ésttir Sanchei, Secretario.» 

Pinto i Fraga, hija del ex-cirujano de 
ejército don Julio Pinto Agüero, en 180 
que pide se ie conceda a su representada 
una pension de gracia; 

De don Luis Larrain Zañartu, oficial 
de la primera circnnscripcion del Rejistro 
Civil de Santiago, en que amplia la que 
presentó a esta Cámara el ~3 de octubre 
de 1899, en el sentido de que se le acuer .. 
de el derecho de jubilar en el empleo de 
que está en posesíon, i, ademas, se le 
declare de abono el tiempo que ha ser
vido los cargos de defensor de menores, 
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ausentes i obras pías i de 'secretario del 
Juzgado del Crímen; i 

De dun Gonzalo Sepólveda, guardian 
tercero de la policía de Quirihue, en que 
pide se le acuerde el derecho de jubilar 
en conformidad a la lei número 1,840, de 
12 de Ifebrero de 1906. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inconveniente por parte del 
Senado, se remitirá el telegrama de q~e 
se acaba de dar cuenta al señor Ministro 
de Industria i Obras PúLJieas con oficio 
de la Cámara. 

Asi se hará. 

Mesa Directiva 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Se va a pr0ceder a Jq eleceion de Mesa 
Directiva del Senado. 

El escrutinio entre dieciocho votantes, 
siendo diez la mayoría absoluta, dió el si
yuiente 1'esultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el sefior Escobar ......... . 
Por el señor Eastman ........ . 
En blanco ....................... . 

16 votos 

1 " 
1 " 

TotaL........... 18 votos 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Matte Pérez ... .. 
Por el señor Irarrázaval. ... .. 
En blanco ....................... . 

16 votos 
1 ti 

1 11 

si lo cree oportuno, se digne dar la res .. 
puesta del caso. 

Me parece, señor Presidente, que ha 
trascurrido ya tiempo sobrando para que 
cese la acefalía en que se encuentra el 
segundo juzgado del departamento de 
Curicó, tanto mas cuanto que hace ya 
bastante tiempo, rt que la Corte de Ape
laciones respectiva ha enviado al Su
premo Gobierno la lista de abogados que 
la lei ordena. Si el Gobierno tiene razo
ne,> para suprimir ese juzgado debe venir 
ante el Congreso a esponerlas i a pedir 
asa supresion, pero miéntras exista la lei, 
debe cumplirla i no lanzarse contra ella 
i quebrantarla. 

El Ejecutivo, como lo indica su nomo 
bre, está encargado de ejecutar las leyes 
i nó de conculcarlas, mucho ménos en un 
a-mnto tan grave como éste. La adminis
tracion de justicia deja mucho que desear, 
i en ámbas Cáillaras se hall formulado 
quejatl mui fundadas a este respecto. No 
comprendo, pues, como contra la lei i 
contra las necesidades de una buena ad. 
mlllistracioJl. de justicia se ha dejado acé
falo por tanto tiempo al juzgado a que 
me vengo refiriendo. 

Termino este punto, señor Presidente, 
con la esperanza, como lo manifesté al 
principio, de que por les diarios lleguen 
mis palabras a conocimiento del señor 
Ministro. 

Tarifa·s difereneiales 

El señor LAZCANO.-Paso ahora a 
_____ otro punto. 

TotaL...... ..... 18 votos En días pasados me ocupé, señor Pre, 
sident(¡~, de las tarifas diferenciales i lla ... 

.tuzgado de Corieó mé la ateucion del honorable Ministro 
de Industria hacia la injusticia que ence· 

El señor LAZCANO.- Siento, señor rraba eí alza de tarifas, i especialmente al 
Pre~idente, que el honorable Ministro momento tan poco oportuno para esta
de Justicia TIC. :'\e encuentre presente, blecer este recargo. Dije entónces que no 
porquc deseaba dirijirle algunas pregun· me parecia una buena medida la de au .... 
tas en bien de la admjnistracion de justi- mentar la;.; sérias dificultades de la crisis 
cia de la provincia que represcllto. Si u por que atravesamus, con esta alza en 11)8 
embargo, diré algo l:iobre el particular, tarifas, que vielle directamente a gravar 
con la esperanza de que llegue a noticia al puehlo subiendo J08 articulos de consn· 
de Su Señoría, por la version que de mis mo, Jos que, como es sabido, han alcanza
palabras darán los diarios, a fin de que, I do ya precios exorbitantes. 

I 

.~ 

I 
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1 no es solamente ai pueblo, propia mente por impresion, i no se piense que 
mente dicho, a quien se perjudica, pues habiendo traido al debate en sesiones pa
los jornales subidos ltj permiten tal vez sadas este mismo asunto i discutido con 
afrontar estaR dificultades; esa medida el Rflñor Ministro del ramo lo llevo ahora 
viene a perjudicar tambien, i mui espe, adelantA por sostener lo que :lntes dije, 
cialmente, a los empleados públicos. Los voi a dar lectura a algunos datos esta .. 
empleados públicos, que hoi ganan un dísticos que cstoi cierto han de convencer 
sueldo miserable, si se atiende al eseadO al Honorable Senado, de gue los gastos 
valor de nuestra moneda, i que no han de los ferrocarriles están mui léjos de ser 
visto que los poder"s públicos hagan nada justificados i que en ningun caso rueden 
en su beneficio, puesto que no hl1i para servir de causa para la elevacion de fle .. 
qué tornar en cuenta aquella leí de grati. tes. 
ficacion que parece que no tuvo mas ob Segun esos datos, tomados de la esta~ 
jeto que dar muerte al proyecte> presen· dística de los ferrocarriles, resulta que los 
tado por el que habla, este numeroso gre- gastos de traccion fueron: en 1906 de ca.
mio viene a ser tamhien directamente torce millones ciento sesenta i nueve mil 
perjudicado con aquella medida gue el setecientos noventa i un pesos, i en 1907, 
Director de los ferrocarriles, convertido de veinticinco millones quinientos train
en verdadero Dictador, ha querido impo, ta i ocho mil trescientos setenta i cinco 
'ner al pais.. , . pesos; mayor gasto en 1907, once miIlo~ 

El G?~lernO creyo nece¡mr~o ~,o~nbr~r \ ues trescient.os setenta i siete mil quinien
una comlSlOn de per~onas mUl d¡stmgUl-)tos ochenta 1 cuatro pesos. 
das para que estudIara este asunto de C d b 1901! d . 
1 t 'f d't . l' t onsumo e car on: en {J, OSClen· 
.a~ arJ aS

I 
.1 erenCIaLes 1 d~re~en hara dUI

) tas ochenta i cinco mil setecientas no-
H1LOrme a respecto. os ¡arIOS an a- 1 d 1 d' . 
d t d 1 . ,) t . venta tone a as con un va or e cmeo mI-o cuen a e as reumones ue es a coml' ". . . 
.• 11 h . t '1 h Ilonus seteCIentos clllcuenta 1 tres mIl 

sllon, ~ por e os e VIS f:0 que ;n el a s: :- cincuenta i dos pesos; en 1907, trescien ... 
~ ega 0t una raz(~ ell ~vol' te e~as 1 ar~- tas sesenta i cinco mil ciento cuarenta i 
as~qude elmod~uc opube la

l 
per ul' aIre crl- nueve toneladas con un valol" de once mi-

terIO e os 19nos ca a eros que a com- l' . t t t' . '1 t 
S d·· 1 d . lones noveCIen os se en a I seIS mI res· 

ponen. e IJO Bn a guna .e es.'a.s seSlOnes. t" t M t . d . "d 1 d I CIentos rell1 a pesos. ayor gas o en que SIen o mUl creCl os os gastos e a 1 07 . '11 d' . t '1 
Empresa de los Ferrocarriles, era justo d 9 .' S~IS mI .. on;s . OS~lentos vem e mI 
subir los fletes a fin de que contribuye.... OfiCIen os se"en a 1 oc o pesos. 
ran a sufragar esos mayores gastos los Re.unie.ndo ahora el mayor gasto por 
que condujeran artículos por los ferroca- tracmon 1 por consumo de carbon, re
rriles. En una palabra, que fueran los sulta .qu~ . en el. año pasa~o. se gasta
agricultores, los industriales i cOHsumi- ron dle.Cls~ete m~llones qUinIentos no
dores quienes pagaran esos mayores gas ,¡renta 1 SIete mIl OChOClE'nt~)S sese?ta: 
tos. 1 dos pesos mas que en el ano anterIOr. 

1 aun cuando ese fundamento que se ¡ Yo pregullt~ria ahora al señor Minis" 
dab~ c.omo razon princ~~al p~ra el ~sta-; tro de Indust,na, que I~mento no. se en,: 
bleClmIento de las tarIfas dIferenCIales cuentre en tt Sala, SI cree pOSIble. SI 
pudiera a primera vista aparecer eomo orte justificado un ga~to tan .ello~me, i si 
razonable i justo, pierde por completo este gasto puede servIr para Justlfiear un 
esta base de justicia "i nos detenemus un g.ra~á.men tan oneroso .como es el que 
poco a examinar lo que pasa en los ferro slgmfi~a para los consumIdores el alza en 
carriles, exámen que nos traerá el conven· las tarIfas. 
cimiento de que esos mayores gastos no ¡ Creo que estarán de acuerdo conmigo 
son justIficu~os i que el Gobierno debió mis h~nor~blescolegas e.u que ha?ria 
pOI1erles atalo. IOIl\1veLllenntn (lue el GobIerno pUSIera 

Para que no se crea que habló sola- ~ mano un poco mas firme cuando se tra'ta 
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de los gastos de la Empresa da los Ferro cuyos conocimientos eran utilísimos. para 
carriles. reemplazarlos por individuos que ningun 

Bueno es que cuando un jefe de serví· servicio podian prestar. 
~io tiene la responsabilidad de él, se le dé Este es el S0creto a voces de lo que 
cierta libertad, pero todo tiene su límite, i ocurre hoi en esa Empresa. Tan sólo en 
estas autorizaciones que se han dado al la Maestranza de Concepcion haí cuaren
t~fe de ese servicio deben tenerlo tam- ta i ocho locomotoras inutilizadas. 

leS~ me dirá, tal vez, que la Direccion El señor FIGUEROA.-Las huel .. 
actual ha reorganizado el servicio i lo gas, señor Senador, son la causa de eso. 

El señor LAZCAN0. -No son las mantiene en buenas condiciones i que, 
por lo tanto, debe dársele carta blanca. huelgas, señor St!nador, i celebro la in" 

Pero íes esto verdad, señor Presiden. terrupcion de Su Señoría porque ella me 
te? iEs efectivo que el ¡.;ervicio actual de permile recordar otro hecho que de otra 
los ferrocarriles satisface las necesidades manera se me habria escapado. I 

del pais? Yo digo qne nó i la Cámara va Hace poco se clausuró la Maestranza -~ 
a estar de acuerdo conmigo despues que de Yungai i por diarios de todos los co- I 

oiga los antecedentes que paso a ospo- lores poli tic os SE. dijo entonces que esa 
ner: medida de la Direccion era inconsulta. 

tSabe el Senado cuál ha sido el núme- Sin embargo, la Maest.ranza. fué clausura
ro de accidentes ocurridos en nuestros da, continuando así el sistema de separar 
ferrocarriles en los dos últimos años1 En antiguos empleados que no se encuadra .. 
1906 ocurrieron doscientos cuarenta i un ba? en los p:opó:"itos que la Direccion 
aecider.tes i en 190/ sei:3cientos cuarenta qUIere que SIrvan. 
i tres, es decir, ocurrieron eu este ültimo La interrupcion del honorable Senador 
año cuatrocientos dos accidentes mas que me da oportunidad t~mbien para f')rmu-
en el año anterior, segun la estadística lar otra observacíon que no habria que- +-
de la Empresa. rido hacer i es la siguiente: una empresa 

iQué está manifestando esto1 Esto I1CU- bien dirijida debe proceder con econe .. 
sa que hai malfl administracion en los fe- mía, 'lO debe hacer nombramientos illlíti
rrocarriles, de modo que no puede esa ad les ni crear puestos qUe no sean de abo 
mini'ltracion impon~rle al pais un saeri ... soluta necesidad. Debo recordar que 
ficio tan enorme como el que lJretende cuando se trajo al Congreso el proyecto 
con la aplicaeion de las tarifas diferen- de lei que modificaba la anterior lei 
cíales. de ferrocarriles, que era una garantía 

Si esto no es bastante todavía para para los antIguos servidores de esa Em
demostrar que la administracion de nues presa, se dijo que aquello obedecía al 
tros ferrocarriles es mala, citaré otro an~ propósito que el Gobierno tenia de 
tecedente. reorganizar por completo ese servicio, a 

El número de locomotoras inutilizadas fin de que sirviera a las necesidades del 
para el servicio que existian en las maes- pais. Sin embargo, hemos visto en la 
tranzas de la Empresa el l.('\ del presen- práctica que se han creado numerosos 
te era de ciento una. siendo el nÚlliero puestos sin otro propósito que el polítioo. 
de carros en igual estado superior a ocho Hai un puesto superior en la empresa 
cientos. que se llama «jefe del personal~. iQué 

tI por qué, se preguntará cualquiera, se significa esto, señor Presidente? Lo 00-

encuentra en este estado el material 1'0- rrecto seria que cada jefe de departamen
dante de una. empresa tan principal como to tuviera la resposabilidad del perso
la dq los ferrocarriles? Porque, por mo.. nal a sus órdenes, como sucede en toda 
tivos políticos, se ha arrojado de las maes· empresa bien dirijida. Ponerle a cadajefe 
tranzas de la Empresa a muchos opera- de departamento un individuo que por 
rios que tenian largos ~ños de selvicio, i encima de ellos dirijs:t iU personal es qui .. 
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tarJe cierta responsabilidad: CO'lft que no 
conviene hacer en manera alguna. 

Sin emb,~rgo, jefe-o (!t) dCl'artamento 
que debieran tener diroütamenG8 la r~cs' 
ponsabilidad del personal dependiente de 
ellos, hoi no la tienen, ~A qué propósito 
ha obedecido la creacion del empleo de 
.de jefe del Personal? Nadie lo Rabe; 
pero el hecho es que todos los emplea
dos, chicos o grandes, dependell del 
llamado jefe del personal, que solo su 
inspira en prop6sitos escJu:úvameilte po· 
liticos. 

Todo esto tiene la culpa de lo que 
ocurre tU las maestranzas, de las huel ... 
gas, a que me ha llamado la. ah'ncjon el 
honorable Senadür por S;¡,ntiago. 

Con lu dicho parece que el' seúor Mi· 
nistro, cuyos buenos sentimientos, i1m" 
t:acion i propósitos de mejorar el ~10rvi, 
CIO m~ complazco en reeonocer, pondní 
remed1\) a eAte mal. Estoi üierto de que 
Su Señoría no permitirá que gasto:,; bn 
enormes, como 1m; eféctuados por la Di 
reccion, sean pagados por los industrialés, 
los hombres de negocios i los con~umido· 
res. 

Patentes municipales 

El serior FIGUEROA-No 11:1";0 mu
chos dias que los alcaldeA de la:;, ciudadeS 
de Santiago, Val paraíso, Talca, Concep
cion i Viña del Mar se me acercaron para 
darme a conocer Id. situacion bien crítiea 
en que se ancuentran los munieipios de 
que son alcaldes, por causa de la crÍsÍs 
que azota el pais. 

Todos sabemos que por la depreeiacion 
de la moneda, las rentas í entradas de 
estos municipios se han reducido en UWJ" 

cantidad considerable) si tomamns en 
cuenta que los salarios, las remuneracio., 
ciones i todos aquellos artículCJs que son 
indispensables para el servicio local, han 
subido en mas de un dieciocho por ciento' 

Los alcaldes me manifestaron que la 
Cámara de Diputados habia discmido i 
aprobado un proyecto de lei que rdorrna 
llt antigua leí de patentes, VJj(~llte hace 
ya mas de cuarenta años. Dicho proyec, 
to contiene no solo las ideas que han sido 

sustentadas por los munieipios en cues
tion, sino tambien las opiniones de per .. 
son a,,; que fueron consultadas especial
mente acerca de las condiciones en que 
podna elevarse e! impuesto de patentes. 

No conozco ese proyecto; pero co
mo es necesario acudir en v.usilio de es
tos municipios, solicito que la Comision 
que lo estudia se sirva despacharl,? a la 
brev('fJad posibl\~. 

El ,,(,ñor W ALKER MARTINEZ.
Como he recibido el mismo encar5'0 que 
el Honorable Senador que deja la pala
bra, rogaría al señor presidente de la 
CiJfllL"ioil enc'irgada de estudiar el pro

a que Sd hA. aludido, se sirviera 
aVidaI'iIOS el cli;t que determine reunirse 
para estudiarlo, a fin de poder asistir i es
pimer nuestras opiniones, evitando así 
que ~;(j f)i'oduzea ,respues un debate largo 
en esta -Uá,mara. 

Leche condensada 

El señor INFANTE.-En una de las 
ültímas sesiones det Honorable Senado, 
se d,~jó mui avanzada la discusio n del pro
yecto d.e leí que grava con d8recllos espe
cHicus a la leche condensa,da que se inter
ne al país. 

Como oreo que la discusion de este 
proyecto esta ya agotacia, me permito ha
cer wd;c>;l,cion para que se trate de esIJe 
proyecto en lo que quede libre de la pri
mera hora, ántes de la órden del dia, de 
las ¡,esiones de hoi 1 de mañana. 

Patentes Dlllnicipales 

JDI seüor ESCOBAR (Presidente).
El ptoyecto a que se ha referido el Hono
rable thmador por Santiago está en esta
do de tabla. No ha pasado a Comision, 
porque no hai necesidad de ese trámite 
aquí on el Senado, a no ser que algun se
ñor Senttdor lo pida. 

El bí;ñor FIGUEROA.-Pediria, en-, e .. . t:onüel'i, que ¡lH>:ara a OtlllSIOIl; 1 roga-
ria el la Cowi"ion de Gobierno, que segun 
entiendo es a la que corresponde su estu
dio, que Se Hirviera darle preferencia para 
su pronto despacho. 
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Sueldos de empleado!'!} I¡.úci:licos Filippi, Cruz Arancibia, Emigdio Albor
noz, Hqberto Barros, Luis Garai, Grego ... 

El señor BALMACEDA.-I-Ie reci- ri<) .c\:t:gR.é, R,d'n,<:,i Undurraga, Víctor 
bido, señ')r l)n";ide,o'¡',C'\ (~ty",>:jpgr:uníl;: eh, ,1\nj,;lAI,,'lhnJo, Aixw,dor Alcaya-
uno de los clJIr.]'UUOf.i ('t'; Jugn.to del g.~, l,; r~; J)H.Z,» 

Estado de la pruvl)!(ú:;, (L rÜl:upa,cü, i otro E ;:;¡ÚOl' BALM.ACEDA,-yo no 
de los de la Aduana de Pisagm" Los pon· habria traido n,l.:t Cimaraesos telegramas, 
go a di¡;po&icion de b, IV[esa lnr a que el qn. no son sino la eterna repeticion de 
señor Pr8sidente se sirvét hacerles dar Ir;.;,; );lúHiples i301icitudcs que llegan a los 
lectura. seDores Senadores de todas partes de la 

El señor PRO-SECRE'rARIO.--·- Rupública, si no fuera que la carestía de I 

Dicen así: Jos artícul('s 110cesu·ios para la vida, ha ~ 
«Iquique, 3 de juJio ck 1;;08,-S.~fb( pJ'oduüido una út.l'wÍon illi:'oí:ltenible para 

Elías Balm~:l.ceda.-Sant¡ago. Lo;:, ,~U1 1n8 pel'SOna~l que habítan las provincias 
pleados del Telégrafo del Estad\) ten' .. lITIOS del nurte i 8i:'p8cÍulmente para los em, 
el honor dirijirnos usted influir O¡inlar8, pleados púIJlicm" situucion que creo de 
páguesenos sueldo cambio fijfl.:' nda, llHl~~ mi dube;' haco?' pn,sente al Honorable Se
justo, señflr, que 83b.t resoluuion que nado, 
llevará a nuesuo;;., mode~~Lo", hugars¡; Ud Nc e'. 'bJe, señor Presidente, esta
alivio medio las penuóas 'iUé; F'l:,D,in()~S bke'T CCilll)JFwacioll /'nt,l'(~ el precio que se 
consecuepcia crísi;~ ecunómiea at:avi,s" 'H~(',¡ en h· Vl'ovi.nci,['; centrales o del sur 
palf. ;lc["C,~jp por \o"J artículus de conSilmo i el 

Esta pnwineíp ru~s que (;l1oiqu;~'f(l qt' :;0 ¡a'''Gi Cli le rejioll del nort\.', donde 
otra, hác811E'e sentir esas con¡':(~'l"c'nmu.s; t.odo Re c"tiza en lllOl] esterlina, i has-
artíeulos prinwm neeesidad han '.iUfiJicLl.· t,J" ln", verdmas se pagcill 1m peniques. 
do su valnr d'cl'cle enero úl timo, ad vil'- E7d:<) me h~,.ce liamcll' la atoncion d01 
tiendo que dc:cte 0sta f'ocha h'lbian Gobic'.l1o h,í.c;,l. la necesidad de arbitrar 
rimentado aiz¡.¡, motivo bap del Ct\,;:nbio en algu:,n, medida que venga a 8aIvar esa si-
las postrimerías mJO último, tuaoi'm qu~ se va haeiendo insostenible. 

Ilustrado criterio usted cOlnprt-;¡Jdcmí No al:,ierto a indicar una medida justa. 
cuán angustiosa será hni Dlhctjtra situa· C(lmprendo que las leyes no pueden 
cían i no dudcí.ruos ni por U11 iU"l/wte que:0f de e",Jepciun, pero creo que se debe 
usted atendürá la respetuo::::; C\u¡¡citud üuntl.,mpbr en ellas la difi,rencia que pue 
que haeémm:,le, c()flociendo la imp,'rt;tn da haixt cuve lit situucion económica de 
cia de nuestro ramo.» ¡ UIl(l ¡ de otra, localidad, dJel'enCla que de 

«Pisagua, juiio :) (le 1!:JJ'~.-8iJñol' ül'd.;UHlío no Si' toma en cuenta en nues
Eliai3 Balmaceda.-S&iJt.iago---Emplp·l,", has L'y('~ ,."j.t',_, todD en aquellas que fijan 
dos Aduana suseritos rU:,<UlJlOS [{ liUC',·l.Lro "ulJldus do r:mplfados públicos. 
honorable reprer.,¡~nÜJ,ntu 'en f;] Cn'l<';l:'(:L"oH firiéndome, 8e1'10r }J1'0sidente, a lo 
ejerza BUS vaÍlo:-as influw:uias pa.ra,·1 pmn- eq)j'l :10 po)' d honorable Senador por 
to despacho de lei i'llgo r,ucld¡¡ en tipo fijo ~:Lnti:¡g'(l, SO'tr.., la nece"idad de aumeutar 
de cambio. Carcf'tía ín';l'cible debidu de b.R runtas municipales por medio de la 
preciacion billete, nos obliga molestarle ell revision Jo las leyes de patentes, i otras, 
este sentido. ArtíCUlOS indlppemableg voi a permitirme hacer notar al señor 
para necesidades de la vida tienen valor .Ministro a lo que van quedando reduci
triple al anterior. SuplicalllOs cooperar das laé; condiciones de vida de las muní
con todo emperro en favor dé esta lúí que cipalidades del norte del pais. 
vendrá a síd val' nuestra angmr.iosa situu" A U1l3dida. que rnas se deprecia el bi
cion. Saludamoi-l.-l!""lranei,·('.l H{)rnánduz, (¡ide. tJw y'. íJ'e'·' utiJjdadc8 adquieren, en 
Alberto La rr::oí n , Fr¡¡Il(~i,,·>.: ()Ol'd n t'(), ) ¡"nIJ!::: llam,)!)!!!, lo." :'alitreros; pero eorno 
Pastor Sanfut.luks, Manuel V Aí:lqu!Jz,; la" ((J1,rndas llJunicipaie"l están fijadas na
Domingo Goduí, Juau Aravena, Antonio jtundlUüllte en moueda corriente, éstas 
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reciben de los salitreros en pago de sus 
con tribuciones moneda cada dia mas 
depreciada i en cambio se Vfm en la obll· 
gacion de subir su presu puesto de gastos 
en relacion con el descenso del cambio. 

Ya que los salitreros reciben sus en
tradas en oro, lo lójico seria que tambien 
pagaran sus contJribuciones en una mo
neda que permitiera a las municipalida .. 
d~s. de aquella rejion mantener sus ser" 
VICIOS. 

Yo creo que esta situacion debe ser 
tomada en cuenta por el Gobierno, a fin 
de que presente un proyecto que venga 
a regularizar estas condiciones difíciles. 

Inasistencia del señ.or Ministro de 
Hacienda 

El señor ESUOBAR (Presidente).
Se recibido del señor Ministro de Ha
cienda una cornunicacion. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
«Enrique A. Rodríguez saluda con la 

mayor consideracinn al honorable señor 
Presidente del Senado i le preElenta sus 
escusas por no poder concurrir a la sesion 
de hoi por tener que permanecer en la 
honorable Cámara de Diputados en don
de se trata de la interpelacion pendiente.» 

la atencion del señor Ministro para que, 
si lo tiene a bien, se imponga. de la ver
dad de lo que ocurre í trate de remediar 
el mal si es efectivo. 

El s0ñor SOTOMAYOR (Ministro 
del Interior).-TambieIl habia oido las 
quejas de que se hace eco el señor Sena· 
dor por Aconcagua; pero la última vez 
averigué la verdad de lo que ocurre, i se 
me dijo que el recargo de encomiendas 
sobrantes se debía a que los destinatarios 
no las retiraban oportunamente, hacién ... 
dose necesario establecer un almacenaje. 

En vista de la observacion del sAñor 
Senador, me informaré nuevamente de lo 
que ocurre, para cerciorarme de si en 
realidad se necesita un personal mas nu
meroso. 

Sueldos de los .eml,leaalos públicos 

El señor LAZCANO. -Nu:,) decía el 
honorable S( uador p'lr Taru¡xw t flue de 
todas partes DOS llegliban a ks Senadores 
i Diputados, representacioned de los em
pleados p6.blicos en que be nos hacict pal .. 
par la triste situacion a qUA se hallan re .. 
ducidos a Cl',usa de la depcciacion enor
me que ha sufrido nuestra moneda. 

Ante el crecido número de Gsta clase 
de presentaciones que habia recibido de 

Encomiendas postales todas portes de la República, haciéndome 
cargo de los dalios de que con toda justi-

El señor .SI~ V A .URETA.-~e oido cia se quejan los empleados i convencido 
repetI~ con mSIstenCIa que l~ seCClOn d.e? de que el Ct.-mgreso i el Ej écutiv() estaban 
encomIendas postales estranJer~s atendl"¡ en la 0blig&cion de acudir (Jon medidas 
da por dos empleados que trabajan de do- eficaces a repararlos, pr0senté al Senado 
ce a cuatro de la tarde, se encuentra atra- un proyecto que duermo en una de nues
sada en ~l ~espach~ a causa del recargo tras Comisiones i de cuyo retardú no 
de tra?aJo 1 que haI un cuarto repleto de culpo a sus miembros, porque yo mismo 
e!lcomIendas atrasa~as .que aun no han nada hice para impulsar su despacho en 
s~do ent~egadas al publIco pGr falta de atencion a que el Gobierno presentaba 
tIempo 1 de personal. ? otro proyecto que rué la base de la lei de 

Lo hag? presente ~l señor Ministro setiembre del año último. Creyó el Go~ 
para que SI no es posIble aumentar las bierno que con eso se remediaría el mal, 
horas de despacho, proce~a a aumentar pero, en realidad, lo que entóncesirlse con., 
el ~ersonal de aquella: oficma, pues no es cedió a los empleado'3 era solo una miga
pO~Ible q~e las encomIendas permanezcan Ija miserable que ningun rE;medio ha pues
all~ detem?as1 como se. me ha asegurado, ~ to al d~ño, i ql!e tlO debe ~letene~nos 811 

qUlDce, vemte o mas dlas. . ) el cammo de dICtar otra lel que Importe 
No ~e compro.bado el hecho, pero tan tu ¡ un acto de verdadera justicia. 

lo he Oldo repetIr -lue me atrevo a llamar ¡ ¿En qué forma debe ponerse el remedio! 
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No podré decirlo p~ro estoi convpn.cido (limi t;lC!O q~e:. conw ISa b81a Cámara!, espira 

de que tanto el GobIerno como b" mwrn ) 01 31 ,J" dlclem hn~ del pl'esflllte ano. 

bros del Congrf~o debemos bU8('~,r [-:¡, lU:2' E:1 ~wiiur SOTOMAYOR (Ministro 

jor manera. e 
dd I:li.0fiOl}-·--Iba a h8cer el n~ismo re ... 

Me parece que ante todo el Gollierno cuerdo que acaba de hacer el señor Sena

debe traernos su voz, como lo hizo en dor por Oautin. 

aquella ocasion en que propuso el pI'oyec· El r,eñor Sflwdor por Curicó ha tenido 

to a que he aludido, i que no dió el re· mueha razon al decir que un sentimiento 

sultado que se queria obtener de jndicia obliga a mejorar la situacion 

Si se estima que el tipo de dieeiocho de 10¡·, emph;ados públicos. La medida 

peniques por peso, que yo proponia, es iW¡¡cilda de ¡>8gar a un tipo fijo de cam

mui subido ¿por qué no propone d Go- bio bel'ia t.alvez de larga i difícil aplica

bierno el tipo de dieciseis, el de catorce, cion, porque habrirt necesidad de revisar 

el de doce? todo el presupuesto a fin de procurar la 

Aun así, siempre se procuraria una si equidad. Rai empleados, CalDO el direc ... 

tuacion holgada, con relacion a la q lAe hoí tor de la Ofieina J enera1 de Estadística, 

pesa sobre los empleados públicos. que no .ganan Illas de. dos mil ppsos, 

Sé que al Presidente de la República, suddo fiJa~o ~uando habla. moneda. ~e oro 

han llegado representaciones hasta de los de cuarenta 1 tantos pemques, ~lllent,ras 

altos Tribunales de Justicia. Teng'o en- que otros emtJlea.:l.os de categ<ma 1'tnalo

tendido que la Corte Suprema, haciéndo- ga ga.r;a~ ocho ,1ml, como el Jefe .de la 

se cargo de las penurias que sufren 108 EstadIstICa Agn?ola, puesto creado 1 re n-

empleados de la administracion ele justi- b:,do hace poco tJempo. . . 

cia le ha hecho oir su voz nó penlÍ- Lo mas hacedero sena un remedIO 

gie~do un propósito egoista: sino CUID- pronto. au~ql~e trans~torio. El aume~to 

plíendo un verdadero deber al cual no aprohado e,. ano. antenor cre? que ~e hIZO 

podía sustraerse. t'stando el cambIO a doce penIques, 1 llegó 

" ,. hastft el treinta por ciento, me parece. 
iPor que el Presldente de la Repubhca El ~ V L' uGARA H tI' 

• . . 1 senor JCj.l.\, .- as a e ClIl-

no propone el remedIO, contando, como 

debe contar, con nuestro decidido apoyo? 

El camino que he indicado es tan onero

so que presente graves dificultades'? 

A mi juicio n6, señor Presidente, por 

que miéntras mas se deprecia el pape 1·
moneda, ma.yores son las entradas que 

percibe el Fiscv por venta de oro. 
Es justo que esas utilidade8 no vayan 

en su totalidad a aumentar la caja fiscal, 

sino que en parte se destinen a ayudar a 

la ¡,¡ituacion de los servidores de la na~ 

cuenta por <liento. 
El señor SOTOMAYOR (Ministro 

del Interior).--Llevar el aumento hasta 

setenta, ochenta o aun ciento por ciento, 

;;egun los casos, seria una medida que no 

::;e prestaria a grandes dificultades, síendo 
que la cuota de aumento fuese, como en

tónces, mayor para los sueldot; menores. 

L<t medida, e1l jener'11, es un acto de 
i se impone con carácter de im' 

p.()8t~'rgable: es .n~uesario que el oficio dé 
sIqUlera para VIVIr. 

Clon. El señor LAZCANO.-Agradezco al 

El señor VERGARA.-Me IJermito honorable señor Senador de Cautin el 

recordar al señor Senador por Curic6 que recuerdo que Su Señoría ha traído al 

el proyecto" que se ha referido Su ~eño- debate. 

ría no tuvo por objeto remediar el mal. En realidad, cuando se hablaba de la 

Fué una medida transitoria que debía nece;údad de aumentar el sueldo a los 

aplicarse miént~'as se hacia la revision empleados públicos, Su Señoría, que era 

total de los sueldos de los empleadm; pú. entónces Ministro del Interior, manifes

blicos i se proponia un proyecto Útmbien tó a la Cáma.ra,-creo no estar equivoca. 

de carácter definitivo. (do,--la conveniencia que habia de proce-

A esto se debe que la lei tenga un plazo ~ del' a una revision de los sueldos. Sostuvo 
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Su Señoría que sólo así se podri:J, haePT slü,r'Íf. un año a lo ménos i probablemen. 
obra dé equidnd, pUéS habia i-iuu1dos 'J"(' te mas, 
ya habian "ufridoc;Ul1}f)ntus con"ilLH'~lblu';, CC);\\O es imposible d:;)jar de r8conocer 
~niéntras oí;r03 (lur!uaneci;¡n sin v¡trLwi('il qtEJ la "itUf:lciJll a,'~t,nal de los empleados 
desde muehof; añ,)s atras" público::l es insostenible, corno lo ha dicho 

Para hacer qbra de verdo,dcóra justicia, el honqrable Senador de üuricó, se im
era, pues, neee:3ario cimtumpla::" esa sitU;1· pOrH' tnmar med.ida" provisorias miéntras 
eion. Estoi casi seguro de hab,"r oído en· se ejecuta (jj trabajo de revision, pero hai 
tónces a Su SefiorÍa que el tn),bajo lo que cuida)' que estas medidas no vayan 
habia empezado ya i se encontf'!'\ba bRS' a ser un tropiezo una vez que el cambio 
tante ade1ant.ado, Pt'H'O el sefiot' YIinisko mejore, pues es sabido que Rueldo qu~ se 
actual, si mis n~cuor"do3 no SOil illfieL:.~ o, ha aumenta es imp\?sible despues redUCIr a 
manifestado que 01 estudio iniciado por flU ant¡,~u() estado. 
su antecc~sor no se pt'osbgui~¡ en el Mi Ademas, con este aumento jeneral po-
nisterio. dría suceder que algunos 0mpleados sean 

El señor SOTOMAYOH, (Mini"tro rnf1,sbeneficía'~os q11e ot.ros que tengan a 
del Interiol'.)--Manibstó qnu, 8il~ndo"Mi \ ém car!!,o funCiOnes rn~l:~ Importantes. . 
nistto de H'tcienda, elllp loé mas de trd,'" ¡Me. pa!'8ce, por l0. tanto, que la medIda 
meses en estudiar la reyisio!}" de la planta \ debe. ser ~al que meJore por el momento 
de empleados r:orrespoudieJ;te a ese Mi ) ~a sltuamon de todos los empleados en 
nisterio. Por eso he dicho quo é,.,te seli;, ¡.l~.neral, I?agándoles en moneda de valor 
un trabajo lflrgo. (filo . .r~a ~dea del honorable Senador de 

Rl ~ CASrr'ELLON O {Cunco de aprobar el proyecto presenta-
c.l senor k 1. .L.- '1'30 en ( J S o -, J' 1 d d' . 

t . ." 1" ') 00 pur u oenona reClumen, o e leCIO-esamatenaquemnlliut,dilwntu88toüa,) 1 .' l' d b' 
,'" , j. ," To • ' " 'j. I () a (une p'Jlllques e tIpO e cam 10 a que no con'dene a¡'L, ,1,<, llUevan12dte el, al 1· b . d l' 1 d 

d'd 1 '.... , " " Illle (e enan ser paga os os emp ea os me 1 a (e aUmetll~M on un klllW pdr 'br " t bl 
ciento la renta de los empleados públicos pu l~dcos, me par~ce D:?lt aCep¡ a eb~omo 

1 1 '1 1," " me, I a pl'OVISOna mlen ras e caro 10 no 
parasa var (J,:; (je a ma a i,¡)tU:'CI,~n en que b d t t' . ", t t ct" 1 

t 
su a e es e lpO 1 rlllen ras se es u la e 

se encuen rano ¡ d'" l d Id '" ) proyecto e reVlSlOn Jenera. e sue os. 
~s una (lVld:)OCla que i<e Impone, la ne~" CedO que ~l.3í se sa,tid:t(~e la necesidad 

ce;,ldad de reVIsar tod,éls 10'; sueldos; ha1 urjenthíma dellllomento, evitándonos así 
alg~nos que datan .aesde hac: m~8 de tener que reducir sueldos una vez que 
tremta, cuarenta o CIncuenta ano", 1 que, vudva el cambio a su estado normal. 
na~uralmente, no corre'iponden ni :11 tra" Lo tnt')jor fwria que Gobierno i Con
baJO que esos empleados de::;,'mf!!3wm m grelio estudiáramos con buena voluntad 
a la situacion eeon?mic:l del p¡:i~. Hai \ ~sta cuestion, l'l, fin arbitrar algl1n recurso 
?tro~~. por el ,co~tnlTlo)};~d hae~~rr.{lo;,j~~ \ que nos ponga <1, todos (~e a~uerdo par.a. 
Justtd~, ~e le::; h_an aume,lu,~d(: 1,:,-; ,.,uL,I~l'),,, poder desp<1Char en un rha. SI fuela pOSI
en los uItUDoS anos, con notona lOJustlCla ble, u na leí que ~ml VD la difiüultad. 
para los de mas. El sefior 8ANCHEZ MASENLLL 

No creo que debamo;-\ seguir el (~a.rnin(¡ --J'~stoi de 'lcuerdo con los honorables 
de continuar aumentcindo lo"! sueldos de Senad,yres que me han precedido en el 
los empléados de correos, tdégrnfot-l u uso de la palabra en reconoüer que los 
oficinas de hacienda, sino hacer üoI1 estm tHnpleados públicos están, en jeneral, mal 
dio detenido i tomando en cosideraeioIl rentados a callA a de la baja del cambio; 
todas las circunstiwcÍai q ue ~.¡",a !lece;;:,),i! tIOl'!)!n '''1' vi,jon de todo" 'los sueldos no 
considerar, una l'evis;on cG:n¡deta d() ~reo 'lue sen. b IrHcdida indicada pues, se-
dos los sueldos de toch" los empleado;, rji). un remedio tardío. 
la administra.cion públic;¡¡, p~t'¡:¡, lo euaj, Creo que el remedio está en otra parte. 
en mi concepto, no bastan dos rm'ses, ni Si se quiere hacer algo por mejorar la si
tres, ni cuatro, nj fH;is; creo que SE' nece.. bJ.l),nion d'3 los emplea los públiel)sj dene'" 



310 CAMARA DE SENADORES 

mos tomar la~: medidas necesarias para t~cion, fe dar a por aprobada esta indica
mejorar el cnmbio i así se ¡..alvará fácil· ClOno 
mente la difiüi.]tad en que nos enccmtra- Aprobada, 
mos. El señor SECRETARIO.-EI señor 

Se me pr~~gnutaI'á emi! seria e'3l1 medidr\ Senador por Lináres ha hecho indicacion 
salvadora: una mui sencilla que se adoptó para que en la sesion de hoi i en la de 
en Estados U nidos en condiciones mui mañanu, despues de los incidentes, se 
parecidas a, la nuestra: la de disponer qU0 trate del proyecto relativo a la leche 
los derechos el.e aduana se paguen en oro condensada. Como ya ha terminado la 
efectivt> i no en letras de cambio, que se primera hora, quedará la indicacion del 
prestan a la esreculacion. señor Senador reducida a la sesion de 

Exíjase moneda de oro, moneda sana mañana. 
como pago de los derechos de aduana i El señor ESCOBAR (Presidente).
de.~tiélTense las letras de cambio moneda Si no se ha.ce observacion, se d:uá por 
mala que se pret;ta a la especulacion, aprobada esta indicacion. j 

No t.!S ésta una medida de difícil eje, Aprobada, ~ 
cucion, pues el Gobierno en do·; o tres j Se suspende la sesian. 
mesm, ¡wdl'ia, acuñar unos seis Illillones \ Se suspendió la sesion. 
de pes¿s en mOllt'da de oro, cantidad que 
bastaría para el pago de los derechos S E G U N DA· H O R A 
aduaneros. 

Bastaria la adopcion de estq medida Cuestlon económÍca 
para entonar el cambio i en consecuen- ~ 
cia, salvar L;',itu¡wi?n aflicti,va,eu que sel El,se,ñ0r, ~S~OBAR (Presidente).-
encuentrnn los seI'v¡dores pubhcos. Contm~a ,la sesl,on, , 

Ahora si queremos adoptar una me- 9(lntll1ua la d¡s,cuslOn del proyecto .re
dida mus directa para SO(;OlTcr a los em. latJvo, al aplazamiento de la converSlOn 
pIeados de la lJaCiOll, se puede establecer metálica. 
que desde que se reciban en oro los de.E~ señor SANC~EZ MA,SENLLI. 
réchus aduaneros, se les pflO'ue en oro el -Pido la palabra, senor PreSidente. 
veinticinco por eiellto del s~~'¡d() que go. El señor ESCOBAR (Presidente).-
zan. Tiene la palabra el señor Senador. 

Düjo, pnes, Índicada esta medida que El señor FIGUEROA.-Si me perw 

t t ' 1 't' 1 mite el señor Prm,idente .... me a rdVO a es l111ar a mas prac iCa ( El 
las indiucLf1t18 i quo y,l ha dado buellos 1'0- El señor BSCOBAR (Presidente).-

lt 1 1 I)"" ,lIt E"tá con la palabra el señor Senador por su a{ os en a 1';1'1111 \'8jJUbJWit ue nor e, VII' , 
A . ) , , . 1 't' a ( lVIa. 

SI no SO '; se rr;eJ~)rana, a SI uaClOfl El señor SAN CHEZ MASENI LI 
de los. em.pleaclOs pubh.c. os, smo que tam-¡ N t .' 't d jI' 
b ' 1· t' d I ·1 1" t ' 1 ¡-- o engo mcon vemen e en ce er a 

IOn el (> a o G8 carH ¡lO I!I ,el'naClOna . ~ ¡ b 1 h bl S d S p,a'a ra a onora e ena 01' por an' 
• tIao·o. 

VOi\a(~IOlleS ¡ ,.." N • • 

~ El senor ESCOBAR (Presldente).-
El " N ES(' '.y A . . '" ,'.,., ~ PUdle l~acer ?SO de la pahbra el hono-

,.,c;lOr,'.'.J ;~Ulh'"1.H (PtLSldcntt).--/rablo"tlTlor FlgUEll'Oa, 
HabwiI<lo l[\~ga(((.) la hura, se van a votar El f.:eñ FI(~TJEROA V· . 
1 . ," ~ . . 1 d ,~OI'.x ,- 01 a perrIll-
a,,; 1l1111C:'\,ClOues íOl'Il1U ü as, tirme, señor Presidente, reproducir alO'u-
,El soüo!' SECHE,T ~~RI9. --El sefí.or nas observaciones que ya he hecho en

o 
la 

FIgu('(Oa ha ht)(d~,) lllUIJaClUn p::lra que Cámara en sesiones pasadas. 
pn,-c ;, c.,U!¡ . ,1! el ¡.;.uyu!Lo ~(Jb¡o fÚ.1.~ El señor Minist.co de Hacienda no está 
tent\~:,;. . . .... .. presente. Parece que su asistencia a la 

1'~: ~dl,)1' E:"")\;\J.;.~, (;:l'eidollk:).-~CLLtnara de Diputados es indispensable 
Si no se hWd ol:J3ervaü on ni ':le pide Y,J- í a fin de contestar los cargos que se ha~ 
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formulado en el eUfilO citol la infepelfleil>n hwif'ron de rv:merdo las dos ramas del 
que se ha de1:lHlToll¿,l/O en ~:anpnc), Cj,-- P,H'l~,!})"Y>t(, (in la ~nn'Te'l¡('~1ei[1, f1ue habia 
mamo f·n·( el di"tintoc; él. fin de i:1vitar 

1 yo creo que no üS nv·:,;",te l;omo el que ahora ocu-
cierto punto, que el tkmado, (1 q:w el HHlil' qn,' en tudo caso los 
Parlamento, en jenora], proe,da a ¡¡¡·,ca- iuiBtros pudieran asistir a las 
tir proyeetos como é,úe, en qll'c se c(,m, ,,:m;iOn(~'3 eb las Cáninras, Por e:-o se fijó 
prometen las rentas púb¡icm~·;. í;in li! '}on, rt Sei1~~,rlo. como dias de sesion, los 
currencia del Ejeeutivo que es dl lb,u Ú,Jd", m,i<::,fCS 1 micín:oJe.:l, i para la Cá· 
a dar la luz neepsaria en esta mateó., ¡W~r)~ d(.l Dinutfl,dos l(ls diítf:i l~e::;tantes de 

Los señores S.)!l,dore;;; pueden, l,in du- Ji! r;nl1i1na, -
, ) 

da, ocup:3rse de estos ne~,.(¡cio~; 1.( CI,n"", Ahont bien, )~i la C:im¡¡ra de Diputa'" 
titucion del Est.ado los ¡mtoriza p:;¡ra do; 'i(,{·!·/ló cnl',tinuv la intepcheion en 
manifestar sus opiniolJe'4; é'lte (lS 1m ra día'; c,~t,r!\·JHli;¡Hrio~: para no retardar el 
leuque en que todas las opiniones, l;udoc: d,~;, .. ::JIO ,1:, ]0" dAmas a,~unt0:', bien pudo 
los intereses pUed8Il i de1v:H! h:·JcnrsiC' pie; d honorable :V['lÍdtl'U d" IIacicnda, sa
pero, se me (¡curre que \¡',V0'; n ·t;l, Wt hiendo que :q<JÍ se difJü~It,ia un proyi)ct.O 

turaleza, en rigor, son de la inj(~i;;t.: Vi" d,d imnortante de su incumhencia, solicitar 
Ejecutivo. A.gul podrán di"wuti:rse i (>;~. (1(' 'aql1olh" C,Íc tr.lra que la interpelacion 
ponerse idoas muí sanas, qDe h';.Hlu;;;oan "o continuara en sesione;4 matinales., Una 
ante todo 103 intereses conc,~bido~i pflr indicaclon de esta naturalezn" i fundl\da 
cada S(~naclor, 10:') intereses locales, 0- de en h nU)(l,,~dad concurrir al Senado, 

g'o 1-' 1 r. -a! ü';" - t¡-~ 1- - ,.", ,1 '1.1" I 1 • 1 ... -1 "j' .1 u.l 1 a em os cspec:l . "k', {~ "'., ~),!,o (;( ("., na/). 1140 ;¡,¡'·:p,a¡ a ," n 1.[1 u1\ a gnn '. 
a llevar la voz lus iute'rrc'3'j; púbhc"" E!/C'ñ(,:r'\iV~'_LK'ER:VIARTINEZ.-

. '1 T) 'd ' '1 'L') ",f'" , • 't d es, en fl!!:or, (1 r reSl' dl'~l~ C1.o n, ,n,i,:'[Ju, su, Üi"PUCO ODRU"V[l.oLJl1(-:'S rOl era as 
bEca por medio de sus minisf,l'Üs, orn)):', señr)l' Fi~'uer('a pnra pedir 

Como crüo que DO'~U;'l dehtte,:: puc,,:Ln d arllaz';;:di\~"to del cL!b,tto económico 
L b J 

ocurrir en eiolta Cámn,ra que :'cvis;;m .':.1,:l,- hft\,~n (::\". pre<;;lt,',:l el ,:eñor ~inistro 
yor gravE,dbd i que tcng"an 1ll['ynr0s 0nn· Ií:(~; ,dg, P()l' 113, Dlro;:;i'1';bncw de que 
secuencias que el que Re ir,inir) si 11 In," Su :'Lfl\írÜt es o;:{acb i Q';üi )costum
nor intenclon de obstrulr, n,'vado ,Jol d"" hra.!c) a ~,r':)r '1;1" en lo; 'l\'ib'1mdes de 
seo de que las n~Bdjdns qne '?'ü 'l,doptenJé\' J u '.;ia no puede falhr djw'z que no ha 
yan invostirlas del prsstijio nene-ario ¡mía b, relauÍ(;ll de la causa. 
que in~pirer: c?nnanza en ¡:;] pa1il i c,n (,li)cro elin ro :JlFd!) $'p!iüg.'\'ie a h~ di s
estrany'ro, ~nslsto pmi'l Cjn!, en e"+-I" C}¡ 'CL:;ones n·tt'¡i~rnentaria"" 1 aun en el caso 
se guarde la debida eorte~ía a los rerrre· presíJnte,L1a ne1Í:;lo'l del honorahle 8e
sentantE:S del Ejec:utiv(., i f'.r!d'(~ la Cáma- nador está méno8 Lw'lada que la primera 
ru a oeupan;e de los den1flS a"nntos d, la Vf'Z O1'e la tí)r;n!Jló, pueo; enLónces nos de
tahla aplazan(lo e.,te debnt~é hnsta qW3 ula Su S':ñorb Cine de:;c'iiba üO!locer la 
concurra el í-<eñor :l\1misbc ck HGci(ond:=t, opiniut) del G,bi:;r¡'I' sobre tan irnpor~ 

El señor LAZCANO.~-N') tengo el tanto materi,~, nl·zon yuu ahoca ya no po· 
ánimo de adelant:u' ']"1'1(1 l'\snef:to al dría ale,O"ar '(Jnei ya. nos di6 a Ctmocer su t ~.., l. • 

voto que pueda ,br si scmlam una opinio'l el ;;cñur JY1iniRtro do IIaeienda; 
indicacion para ~)plaza:r ,',81:0 dubat,e, poro ya dech.ró en rsl.it S'l1a que el Gubíerno 
refiriéndome a lo que aCi'tba de espresar no aceptab"t el pruyecto. 
el honorable señor Figue¡'C!:l, quiero tra~r ¿Se nece,,:tn ';,ah:T algo mas respecto 
a mis h0Dorahles eolF~;tHfl ,]'1 I'Henerdu en de lo qt:o !ll,l Gohierno ::I.eerca del 
defensa dell,roul ];m¡(:n~I,' ,Ir: nr;,\¡T,·:,o ,.;' el honorable 
acordar la C(),H;¡lll~"'::',n ~.c 8un~c.Jilr\" ',' (\ p"ü"ontlldo en 
sin eRperar la pre"e:wú dc·l st.,ñor Mints' mnw,'p,· 'l' :'li"1íllH'''~ de :¡" Oomi-
tro del ramo. ~;io¡ ?PlW.i 1);,,1, ',j Y'" h.mos OiJ0 la opi ... 

Al determinarse los dlias de sesion, es- nion del Gobierno subre el particular, si 
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en la discusion de este proyecto habremos ¡ sisto en que una indicacion como la que 
oe tomar parte muchos Senadores, si el ha formu lado el honorable Senador por 
mismo autOl' de la proposicion va a pro· Santiago debe ser hecha en la hora de 
nunciar un discurso que ocupará dos o los incidentes, ántes de la órden del día; 
tres sesiones iPor qué GO hemos de pJder i creo que debe seguir haciendo uso de la 
irliciar este debate aun cuando el "eñor palabra el honorable Senftdor por Val
Ministro de Hacienda esté en la otra Ot\,· divia. 
mara? ¿Acaso no tenAmos una Redwcion El señor FIG UEROA.-No he tenido 
de Sesiones que da una version taquígd· I el ánimo de hacer indicacion con el objeto 
fica de nuestros debates? ¡,Acaso nuestros ¡ de que:: la Honorabld Cámara accediera a 
diario;; no publican ampliamente las se.., lo solicitado por el señor Ministro de Ra· 
siones? cienda; no he hecho otra cosa que mani-

N ó, señor Presidente, no debemos ir festar mi opinion personal, para salvar mi 
tan léjos con la doctrina de que debe ser responsabilidad i mi manera de pensar al 

l
el M~nistro respectivo quiedH (bJebte llevar respedctbo. Lh a Honont~le Cal'ma~a sabrá. lo ~ 
a prImera voz en nuec;tros e a es, pr<J~ que e e ace!'; no IOrmu o nmguna m 

posicion que no acepto ni aceptaré jamf\s; dic'lcion. 
porque el dia que se consagre e"e prirwi, En otra oca¿,ion espero hacerme cargo 
pio habrá llegado la muerte al Parla .. de las observaciones que acaba de hacer 
mento. el honomble Senador por Santiago, señor 

El Gobierno i el Congreso estamos Walker Martinez, para impugnar los fun
obligados a oirnos recíprocamente para damentos de mi observacion. 
ajustar nuestra conducta tambien recípro- El señor ESCOBAR (Presidente).
camente; porque así se arri1::a '1 solucio- El señor ¡vfinistro de Hacienda no ha pe
nes r.Jas felices en los problemfts que se dido que se le oiga en este debate: se ha 
nos propone,n limitado a dar sus escusas por no poder 

Por otra parte, caso que el señor Mi- asistir a la sesion de hoi. 
nistro no quisiera darse cuenta por los Tiene la. p'1Iabra el honorable Senador 
diarios de este debate, sin oir verbalmen- por Valdivia. 
te las opiniones de los señores Senado- El señor SANOHEZ MASENLLI 
res, creo que era '11 señor Ministro del - -La solucion de este negocio, señor Pre
Interior a quien correspondia hacer la sidente, está íntimamente ligada al inte
peticion que ahora se formula, cuando res público; &.hora seria de averiguar cuál 
en la hora de los incidentes el hono- es este intereso A mi juicio, está en re~ 
rabIe señor Presidente hizo dar lec- solver las dificultades porque atraviesa 
tura a la tarjeta gue habia recibido del el pais, a la brevedad posible, sin demora, 
señor Ministro de Hacienda, en que daba sin aceptar que se posterzue la discusion 
escusas por no poder asistir a la sef1ion de de este proyecto. }\fe parece a mí que lo 
esta Cámara, Pero nada ha dicho el señor que prima sobre todo es el interes nacio
Ministro del Interior, mas aun, asistió a na!. 
toda la primera hora i se ha ausentado Por otra parte, conocemos la opinion 
de la Sala. del señor Ministro de Hacienda a este 

Ya hemos oido la opinion del Gobierno respecto. El señor Ministro de Hacien
sobre este~proyecto, ahora nos toca a no· da, como lo sabe el Sena-lo, no tiene otro 
sotros decir lo que pemamos. ¿Por qué interes que el de obstruir la discusion de 
vamos a paralizar la labor del Senado por- este proyecto, porque Su Señoría quiere 
que hai labor en la otra Cámar8, t.'.J.mbien? realizar la conversion «á outrance» i no 
Acordemos entónees que no hqya sino habrá (k prestarse a servirintereses de 
una Cámara; modIfiquemos la ~oni'ititu- {ltra clatie. 
cion en ese sentido. \ 1 es el caso que el señor Ministro no 
¡, Yo no:acepto este procedimiento i re.; defiende los intereses nacionaletl, corno lo 
tlh,mtt~h:¡,I(j.pU~A"dbHldl\ll ~lJ,¡;~lt.1,f:ll~tl.tQ" ;¡;~~ i~~pnn.~ I':3J l.HHll?rt!l~Jl!9 l'illlí),gt F.if(~ulrQQ,1 no, 
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el interes nacional está. en salvar pronta- ~ plicaciones i argumentos que voi a hacer; 
mente la crísis i no en prolonl!arla' í a,crra,·', pero como la version de nuestras sesio .. 
varl~ con largas disc.usione,~':> i estlldios \ ne~ apar~ce en. e.l diario «La O níon», po· 
prévlOs, como a cada Instante /lOS lo re .. dm el senor Mmlstrv conocer los det:1l1es 
comienda el señor Mini·tro. A mi juíüio, de esta diHewúon. 
esto es jugar con 10'3 interese:'! lilas caros A mi juicio, el ditlcurso del señor Mi-
del país. nistro está lleno de vacilaciones i contra ... 

El señor ESCOBAR (Presidentei.- dicciones. Decía Su Súíorb que le falta' 
Me permito observar a Su Spñuria ~ue, b.a prep.aracion ~ara dílucid1.r estas cues· 
segun el Reglamento es prohibido inter- tlOnes,l que tema la esparanza de que la 
pretar las intenciones de los demas miem .. interesante di"cusion que se habria de de· 
bros del Senado corno contrarias a sus sarrollar en el Senado, ilustraria su opi
deberes. nion i haria detlaparecer las dudas q:le 

El señor SANCHEZ MASENLLI.- le merecia el proyecto. 
Señor Presidente, yo no he interpretado Pero, el señor Ministro, a renglon se .. 
absolutamente, en el sentido a que el se- guido de asegurar que le faltaba prepa
ñor Presidente se ha referido, las opinio- racion para tratar esta materia, nos decia 
nes de nillgun Hoñol' Senadur o Ministro; que habia hecho estudio.::! científicos sobre 
sólo he establecido hechos; los hechos el particular, i basado en ellos, lanzaba 
hablan mas claro que las palabras. Yo no opiniones absolutas i perentorias i con
he hecho otra cosa que dejar establecido cluia su discLlrso haciendo ver la inopor
que el señor Ministro ha declarado que tunidad con que, a su juicio: ha sido pre
quiere llevar a cabo i a. toda costa la con· seuLado este proyecto. 
version metálica en la fecha fijada por la El honorable Senador por Santiago, 
lei que se trata de derogar. ¿Es esto in. señol: Figueroa, se sentirá complacido ín
tl3rpretar intenciones? ¿Que no calificó a dudaL/emente de las opiniones vertidas 
este proyecto de anárquico el honorable' por el señor Ministro, ya que Su Señoría 
Senador por Santiago, señor Presidente? sostiene que es el Gobierno el único re-

Estas son cons8cuencias naturales del presentan te de los intereses públicos i 
debate, porque las opiniones i argumen .. que, como tal, debemos acatar sus opinio
tos que se hacen en la Cámara dan lugar nes, por mas que ellas lleven al pais a un 
a contestar esas opiniones i argumentos, verdadero desastre. . 
de manera que aparentemente se califican Aho:-a bien, pregunto yo ¿es ha-
intenciones. cerle un bien al pais llevarlo a la. C0n" 

El señor ESCOBAR (Presidente).- version metálic9 sin estar absolutamente 
Me referia únicamente a las palabras de preparado para ella i despues de las lec
Su Señoría cuando espresaba que el se- ciones que nos ha dado la esperiencia1 
ñor Ministro se proponia ob:3truir la dis .... Esto no es servir al interes público, se .. 
cusion de este proyecto. ñor Presidente, sino que es precisamente 

El señor SANCHEZ MASENLLI. lo contrario. 
-Sin embargo, no le doi importancia a Sucede en la vida de las naciones, se
esto, señor Presidente, porque la palabra ñor Presidente, que sus problemas mas 
«obstruir» está dentro del lenguaje par, importantes están sujetos a las contra ... 
lamentario, i dentro de los propósitos que dicciones ocasionadas por los intereses 
se persiguen cuando se defiende talo que puguan i se disputan el triunfo. 
cual idea. El egoismo suele dominar los espíritus 

Paso, pues, a hacerme cargo de las ob- i de aquí las luchas inacabables, de los 
servaciones del señor Ministro de Ha- esfuerzos para obtener ventajas los unos 
cienda. 80bre los otros. 

Como comprenderá el Senado, 1amen· En estas luchas hai álguien que tiene 
to que Su Señoría no se enouentre pre· .la razon i álguien que está equivocad.o; 
"fI~t9 IP 1" ~A'I¡l"" JI¡ fin. Q9I ~~, 9i~~ l~, ilUj~ ¡ !ltü~l} r,hd;¡'~nQt1 19" b11iMI'1I'1I/l~ 1¡¡¡ji1ih~98 O 
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del mayor número i quien los contrarios, fecto derecho para dictar nuevas leyes, o 
cuando todos deberian ayudarse mútua' ya para sustituirlas por otras cuando crea 
mente para servir il.1 bien comun. que se cOl1'mlta el interes público. Estas 

1 a pesar de todo esto, esta cuestion son las prerrogativas de todo Parlamento 
no es difícil de resolver si nos damos i en este caso conviene quitar facultades, 
cuenta exacta de que no s!gnifica otra porque los hechos pruoban que son malas 
cosa que regularizar las relaciones entre cabezas las que nos dirijen, 
el capital i el trab9jo, o sea la actividad De manera que este argumento de Su 
industrial i material de los ciudadanos; Señoría es débil i destituido de lójica i 
en armonizar estos importantes elemen- fundamento. 
tos sociales para que cada cual cumpla El honorable Ministro decia que lo 
con el rol que le corresponde sin tiranías, mejor que podia hacerse era ~umplir con 
sin imposiciones, sin hostilidades. la lei i realiza r la con version a fecha fija; 

En estas condiciones es fácil resol ver pero en todo cai':O, por lo ménos debia 
con'renientemente la cuestion i, si no se ensayarse i si los resultados eran malos, 
la resuelve, es porque no hai voluntad de entónces seria el momento de suspen .. 
hacerlo. derIa. 

N o hai peor sordo que el que no guie Su Señoría el honorable MiniRtro h<:tce 
re oir. ¿C6mo se esplicaria esta falta de casÜ'omif"o de las enseñanzas que nOH dejó 
voluntad~ A nuestro :entender, este pais ~ la COI1yersion pasa la, de sus efectos i 
está atrasado! a un nivel de ci vilizacÍon q consecuencias i, al parecer, ignorante de 
cultura inferior a 10 que creemos i en la todo esto, ha de haberse encontrado en la 
inconsci<::ncia propia de esta condiciolJ, luna, d~)flde seguramente no pudo darse 
las influencias del capital circulante, ra~ cuenta de lo que paRó por aquí. 
dicado en ciertas manos, abusa i se lleva Ya que Su Señoría dese(luoce los efec
para sOa totalidad del provechoi utilidad tos de la conversion pasada a fecha fija, 
de la actividad i del trabajo, lo que da por "oi a permitirme recordárselos i me pa· 
resultado que la nacion se detenga, se rece que esto ha de servirle a los estudios 
atrase, decaiga, sobreviniendo natural que Su Señoría hace. En primer lugar, 
mente paramuchús la pobreza i la miseria. ella incita el apetito del capitalista a 
Como consecuencia inmediata de esto, guardar el billete para canjearlo en época 
surjen dos fenómenos con caractéres de oportuna, pues sabe que el oro durará lo 
posibilidad o permanencia: la carestía del que una ilusion, desapareeerá de la circn
capital cil'C1ulante i la baja del cambio. lacion, todos lo guardarán para especulftI' 

Estos son les dos problemas que debe- COII él i cuando esté al ciento por ciento 
mos resolver, ámbos igualmente pernício de premio, lo vendedn, du plicando su 
sos; el uno esteriliza las fuerzas de pro- fortuna. 
duccion, i el otro encarece los consumos. La leccion está aprendida i los intere-

El señor Ministro empezaba por decir- sados babrán aprovecharla i esto es una 
nos: existe la leí de conversíon i hai la prueba mas de cómo Su Señoría no sirve 
obligacion de cumplirla en la fecha fijada. los intereses jenerales como pretendia 
Aparentemente, ésta es una razon pode~ hacernos creer el hüllOrable señor Figue
rosa; pero, pregunto yo: ¿es cierto que roa; solo así se sirven la especulacion i 
con la presentacion del proyecto del ho- la usura i habrán hecho su agosto los 
norable Senador de Maule se persigue el prestamista,; al amparo del favoritismo 
dilema que supone Su Señorí'1~ N ó, señor legal. _ 
Presidente; lo que se persigue con ese Haí mas, señor Presidente, la seguri
proyecto no es el mantenimiento ni el dad de la conversion a plazo fijo hará 
cumplimiento de dicha lei, sino solamente que los préstamos del capital circulante 
deshacer lo malo que se ha hecho, dero- solo tengan Jugar a plazos cortos i esto 
gándolo. necesariamente agravará b crisis. Por 

Porque el Congreso tiene el mas per- otra parte, acumular para una época de-

I 

~ 
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terminada el pago de todas las obligacio
nes, creará dificultadas para su renova' 
cion, lo que seguramente producirá gra
ves perturbaciones. 

Hai mas, señor Prdsidente, la seguri. 
dad de la conversion a plazo fljo incitará 
tambien al capitalista para seguir hacien· 
do la baja en el cambio, para así tener 
m'lyor ~úmero de billetes el dia de la 
converSlOn. 

Pero aun esto no es todo; en la con
version pasada vimos que el oro se con· 
virtió en m13rcaderia, emigró i por con
secuencia se produjo la escacez del circu
lante i esto ocasionó una aguda crisis. 
Llamo la atencion del Honorable Senado 
a este hecho que nos enseña la esperien· 
cia: de que cuando escasea el circulante 
vienen las crisis de peNes resultados, i 
si se mantiene un pais sin el circulante 
necesario, estará en crisis permanente. 

En aquella ocasion, muchos ciudadanos 
des pues de una vida entera de trahajo i 
sacrificios perdieron sus economías, vién
dose obligados para salvar sus compro
misos a vender por veinte o treinta lo 
que valia cien, de manera que hubo jen ... 
tes que sin trab8-jar se enriquecieron a 
costa de aquéllos. 

¿Es esto moral, señor Presidente~ ¿Es 
hacer servir la lei }Il tra propósitos conve
nientes al interes público? ¿Acas/) no se 
sirve así a la usura i a la especulacion? 
iPür qué, pues, mas de un señor Senador 
se asombra o se disgusta cuando se dice 
que aquí los gobernantes, iurante una 
larga serie de años, han servido a la es
peculacion i la usura, cuando estos ele
mentos son los que han abatido el ca m ... 
bio, trayéndolo uesde cuarenta i ocho 
peniques a ménos de ocho'? 

Ellos son los responsables de la situa
cion desgraciada. a que se ve reducido el 
pús; i para evitar su responsabilidad i 
mistificar al público, inventan cosas cu
riosas, imputando al papel moneda la 
causa de la baja del cambio. 
~n todas las naciones i en todos los 

tiempos han existido elementos que han 
afluido para realizar laR conversiones en 
oro, es decir, para que los Gobiernos den 
9ro a los eiudadanos, cuando el deber ue 

los Gobiernos es atender a las necesida .. 
des de los ciudadanos, dándoles la mone
da. qUA necesitan para desarrollar las in ~ 
dustrias i acrecentar la produccion por 
medio del trabajo, no por cierto regalán
doles el oro, porque éste dflbe ser el pro
ducto del trabajo, i los Gobiernos no 
tienen otra obligacion, que dar a los ci~
dadanos elementos para trabajar, i as! 
propoL"lJionarse el oro honrado. 

El señor Ministro de Hacienda decia, 
entre otras cosas, qUé la conversion úl
tima duró tres años. iEs esto lo que per
sigue Su Señoría con la conversion 
que está empeñado en hacer? iOlvida Su 
Señoría que las conversiones deben ha
cerse a firme, para que sirvan verdadera
mente al interes jeneral? 

Es esta una contradiccion del señor 
Ministro, que prueba que Su Señoría no 
sabe dónde va, como debe ir i a dónde 
debe llegar. 

El señor Ministro, al hablar de la baja 
del cambio nos decia: es necesario tener 
fé i confianza en que la conversion se 
hará. Pero Su Señoría, al hablar dc fé i 
de confianzA. se olvida que está en el te .... 
rreno de los hechos, de los números, de 
lo material. Tal vez se imajinaba que con 
solo hablar de fé i confianza habria de 
influir considerablemente en los bancos 
de los Senadores del frente. 

Pero yo creo que los Senadores no ha
brán de aceptar que la fé, virtud nobilí· 
sima, sea constituida en aU"liliar de los 
propósitos de usufructgs, esplotacioll i 
usura. 

Si fé i confianza ha de existir en estas 
cosas, será cuando la prosperidad sea real 
i efectiva; entónces puede haber fé i con
fianza en que este pais seguirá por una 
senda recta i venturosa. 

Pero, hablar de fé i confianza en las 
condiciones en que nos encontramos, es 
simplemente tomar el rábano por las 
hojas. 

La baja del cambio tambien la trató 
Su Señoría pero, a mí juicio, como siem
pre, con estudios deficientes, con vague
dades i jeneralidades. 

La baja del cambio no obedece a otra 
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cosa sino al di:seonilibrio entre laR imDor-
j , 

taciones i las cspcn't;;eionep,. 
La producci()D uaciiillF<1 incrementada 

es lo único que puede mej;,rar el CMubio. 
La mejoría del cambio mediante e,nprés
titos u otros artificios, no puede dar por 
resultado sino favorecer la, especulacion, 
para quedar al fin peor quo ántes: los 
empréstitos tienen mas tard,.l que pagll,rse 
i entónces se produce un desequilibrio 
mayor todavía. 

La baja del cambio se ol'ijinó en nueH 
tro pais hace cuarenta año,.; () mas, a con· 
secuencia de la baja del precio d8 los pro
ductos chilenos en los m0rü¿~do;;; consumi
dores, i de v'lrias mala~: üo"echa" suacRÍ 

. , I • 1 1 ." t '1' vas, 1 se opero (,en l,ro ( "Y·~'.l'nlen m e n 1 
co. Segun la espresion de un intelijente 
escritor, si en Chile se ert~e que el papel 
moneda ha ocasionado la baja dd cmnbic-, 
es necesario tambien creer que los hij()~ 
nacen ántes quo los padres. 

Es claro que si la baja dd cambio se 
debe al papel moneda, esh> fenómeno no 
deberia producirse dentro del réjimen me, 
tálico. A tales resultados llegamus con 
arQ'umentos de esa chu3e. 

'Por otra parte, la baja del cambio no 
obedece si no a la mayor o men'or crmti
dad de letras que existan en el mercado. 
Si las hai en abundancia, el cambio sube 
i vice-versa. Las letras representan los 
valores de espcrtacion; i así llegamos a 
lo que decia al principio: es necesario te
ner productos nacionales que vengan a 
eambiarse por estas letras. 

De modo que el papel moneda no tiene 
nada que ver con las l,~tms, i como he di
cho, para mej~)rar el úambio no hai otro 
remedio que trabajar i produeir: esto es 
lo único honrado i lo único que dt:be ha
cer Chile; todo otro procedimiento es 
artificial i no conduce mas que a favore'" 
cer a los grandes tiburones que preten
den especular con. este pobre paifl, enrio 
queciéndose a costa de los hom l¡reS de 
trabajo. 

Si 'tuviéramos bastante prodncaion, d 
exeedi:mte, desl'ucR de pagados nUL'str'Ol.J 

consumos, seria. pagado e:1 oro por el 
eomprador estranjero, porque el 01'0 es 
J~ m@r.I3~df}rf~j lmj"'5t'!!I;l.J ql},e l'lixY~ ,)¡UfI, f.'\l 

pago de los r;aldos en el mercado inter~ 
nacional. El papel moneda no sirve eino 
para pagar los saldos de los ciudadanos 
eutre fll, ¡,siendo para esto verdadera mo
neda, porque HU recepciOll es obligatoria 
i tiene un valor determinado, pero nece
sitamos el 0ro para prtgar los saldos de 
h" uambios internacionales i solo lo vb· 
tendremos, como he dicho, trabajundo. 

Por otra parte, es n::,cesario no olvidar 
que respecto del cambio hai capitales es
peculativos, que e."peran determinadas 
sitwwiones comerciales pam hacer su neo 
gocio i realizar sus utilidades. Si la si
tuaciOll es de bonanza, eGO s capitales no 
se atreven a hacer espeeulaciones a la 
b:tja, porque "e perderian; miéntras que 
al revés, si la situaciofi es mala, es de crí ... 
sis, entónces se lanzan i hacen esas espe
culaciones a la baja. Estos capitales cau· 
san mal.s gTa'les, i es neceE'ario tratR,r de 
que no sigan usufructuando con nues
tras crisis como han tenido costumbre de 
hacerlo. Por esto no estrañe el Senado 
que siempre levante mi voz en contra 
del eapita.l de especulacion, en contra 
de un capital que especula con el crédito 
público. 

En la Comision de Hacienda, con el 
fi:! de que el debate no se prolongase, le 
pregunté al señor Ministro qué idea te .. 
nia él para mejorar el cambio i la situa
cion. Su Señoría, sin vaciLttcion, como el 
homnre mas entendido, como si hablará, 
ex-cátedra, me dijo: el remedio es mui 
sencillo, no es otro que quemar billetes. 

De modo que el señor Senador por 
Santiago, no debe tener a mal el que yo 
diga que el señor Ministro no propende 
a otra cosa que a aumentar la crisis 
aetual, a restrinjir el circulante i a au
mentar el interes del dinero. iI no es 
una gran verdad que, escaseando el cir
culante ,sube el interes, que su arrenda
miento tiene que costar mas? Creo que 
basta enunciar esta proposieion para 
ü{JIlvencerse de que estoi en lo cierto. 

¿Es esto conveniente? iSe sirve así al 
ill G:)!'¿S público? N ó por cierto; creo por 
el contrario, que así se falta a los pril, 
mordiales deberes de una buena adminis
t,fallion, 
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Ahora bien, si esto sucede" ise cr08 i¡,:¡f.;toneg'ar~~; 
espera que este pais lo h~ de so~ortar¡'lUi; ei "dío:' 1\[;ni",trn rto Hit::iellda no se 
todo? Creo qu.e cuando me.nos s~ plensU,~;,~l(:\:,';::t;,,>,) p¡"Oi-HIk, p,(¡rque ln, r~sponsa .. 
el pals se mamfestará cansndr¡ (le es!)lo')~Hh;¡t(l reCé'.. el, 1 JJJS:]DTlft saber 
taciones de ese jéuero, al:lrirá SU6 ojos, i cómo se ~':Wtl:!ü dü ella Su Señoría. 
hará caer la responsabilidad sobre los que El "l':llOX' ESOÜBAR (Presidente).
no pudieron o no quisieron servir el Ínte Si Su SeñurÍa quisiem dar mas estension 
res nacional. tI su di",c;ursi) podria quedar con la pala-

Con este sistema se arruina ll1ucha bra. para la se:úm próxima, 
jente, muchos ciudadanos poco a poco van El SHñol' ,r-3ANCjHEZ MASENLLI 
cayendo en la miseria i no teniendo otro -Perfc:;t¡:¡,\lwnt,e, seüu}' Presidente. 
recurso a la vista, se verán forzados a El señor E::~COBAR (Presidente ).
ocurrir a los hombres de la administra- S2 levanta. la S8tiiun, PUl' haber llegado la 
cion pidiéndoles empleos a fin de tener bora .. 
con qué alimentarse ellos i sus familias. Se levantó la sesían. 

1 es así cómo la administracion actual 
está coadyuvando en grande escala a la ANTONIO ORREGO BARROS. 

empleomanía i al tllVoritismo. iPuede Redactor, 


